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COMISIÓN DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO

SUMARIO: Festividades celebradas por la inauguración 
del nuevo Santuario “Paseo Cultural y Religioso 
Virgen del Valle”, en la provincia de Catamarca. 
Expresion de beneplácito y adhesión. Ginocchio, 
López Rodríguez y Costa. (1.482-D.-2023.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora di-
putada Ginocchio y otro/a señor/a diputado/a, por el 
cual se expresa beneplácito de la Honorable Cámara 
por la inauguración del nuevo Santuario “Paseo Cul-
tural y Religioso Virgen del Valle” en la provincia de  
Catamarca al cumplirse el 132° aniversario de la Co-
ronación Pontificia de la Sagrada Imagen, sucedida el 
12 de abril de 1891 y que pone en valor la Gruta donde 
hace 403 años la imagen de la Virgen del Valle fue ha-
llada; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito y adherir a las festividades por la 
inauguración del nuevo Santuario “Paseo Cultural y Re-
ligioso Virgen del Valle” en la provincia de Catamarca al 
cumplirse el 132° aniversario de la Coronación Pontifi-
cia de la Sagrada Imagen, sucedida el 12 de abril de 1891 
y que pone en valor la Gruta donde hace 403 años la 
imagen de la Virgen del Valle fue hallada, reconociendo 
la labor de quienes hicieron realidad esta esperada obra. 

Sala de la comisión, 20 de abril de 2023.

Eduardo F. Valdes. – Soher El Sukaria. – 
Julio Cobos. – Ana F. Aubone. – Rosana 
A. Bertone. – Lisandro Bormioli. – Mara 
Brawer. – Mabel L. Caparros. – Marcelo 

P. Casaretto. – María L. Chomiak. – Anahí 
Costa. – Federico Fagioli. – Ramiro 
Fernández Patri. – Silvana M. Ginocchio. 
– Carlos S. Heller. – Ricardo Herrera. – 
Vanesa L. Massetani. – Magalí Mastaler. 
– Blanca I. Osuna. – Juan M. Pedrini.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora di-
putada Ginocchio y otro/a señor/a diputado/a, por el 
cual se expresa beneplácito de la Honorable Cámara por 
la inauguración del nuevo Santuario “Paseo Cultural y  
Religioso Virgen del Valle” en la provincia de Catamar-
ca al cumplirse el 132° aniversario de la Coronación  
Pontificia de la Sagrada Imagen, sucedida el 12 de abril 
de 1891 y que pone en valor la Gruta donde hace 403 
años la imagen de la Virgen del Valle fue hallada. Ha 
tenido en cuenta que dicha Virgen se constituye como la 
figura más significativa de la identidad catamarqueña y a 
lo largo de estos más de 400 años de historia es también 
el reflejo de la construcción social y cultural de dicha 
provincia, así como también que dicha gruta favorecerá 
el desarrollo de un importante circuito de turismo reli-
gioso con positivo impacto en la sociedad; por lo que ha 
decidido modificarlo aconsejando su aprobación.

Eduardo F. Valdes.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación por la inauguración del nue-
vo Santuario “Paseo Cultural y Religioso Virgen del 
Valle” en la provincia de Catamarca al cumplirse el  
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132º aniversario de la Coronación Pontificia de la Sa-
grada Imagen, sucedida el 12 de abril de 1891 y que 
pone en valor la Gruta donde la hace 403 años la ima-
gen de la Virgen del Valle fue hallada. 

Reconocer a quienes con dedicación, esfuerzo y 
trabajo hicieron realidad esta esperada obra por sus 
fieles devotos. 

Adherir a las festividades en honor de la Virgen del 
Valle que inician con la tradicional bajada de la ima-
gen del Camarín el día 15 de abril y culminan el día 23 
de abril con la Solemne Procesión.

Silvana M. Ginocchio. – Anahí Costa. –  
Dante López Rodríguez.


